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111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 18 de noviembre de 1.968 por la que se 
concede el ingreso en la Orden de Africa, con las 
categorías que se detallan, a los señores que se ex
presan. 

Ilmo. Sr.: A fin de recompensar los méritos contraídos por 
las personas que a continuacián se· detallan he tenido a bien 
disponer: 

Artículo único.-En atención a los méritos y circunstancias 
que concurr.en en los interesados se concede el ingreso en la 
Orden de Africa, con las categorias que se citan, a las personas 
siguientes: 

Comendador 

Don Antonio Sánchez de Neyra MiJle. 

Oficial 

Don José Luis Alba Domínguez. 
Don 'Antonio Hernández Papis. 

Medalla de Plata 

Don Agustín Salvago Marchena. 
Don Diego Cubero Pérez. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1968. 

CARRERO 

nmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CORRECCION de errores de la Orden de 17 de 
octubre de 1968 por la que se conceden a la am
pliación de la Empresa «Maximino Riera Garcia») 
los m ismos beneficios de carácter fiscal que le fue
ron otorgados por Orden de 26 de marzo de 1968. 

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 260, de fecha 29 de octubre de 1968, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación. 

En la página 15334. primera columna, en el extracto, párra
fo primero y apartado primero, donde dice: « ... Máximo Riera 
García .. . », debe decir: « ... Maximino Riera García ... » 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Barcelona por la que se hace pÚblico el acuerdo 
que se cita. 

Por el presente se notifica a Lennart Kvist, de nacionalidad 
sueca, así como al matrimonio Terje Ovlien y Ann Mari Nordli, 
de nacionalidad noruega, que intervinieron en la exportación 
ilegal de sulfato de afetamina, que la Comisión Permanente 
de este Tribunal, en sesión del día 23 de octubre próximo pa
sado, y al conocer el expediente número 278/68, instruído con el 
motivo antes citado, dictó el siguiente acuerdo : 

«1.0 Declarar cometida una infracción dj contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el caso primero del art ículo 13 
de la Ley. 

2.° Declarar responsables de la misma, en concepto de auto
res, a OlofAxel Henriksson, Lennart Kvist, Terje Ovlien y Ann 
Mari Nordli. 

3.° Declarm- que se aprecia la atenuante 3 del arto 1'f¡ 
4.° Imponer las siguientes multas: 
A OJofAxel Haenriksson, 4.200 pesetas. 
A Lennart Kvist, 4.200 pesetas. 
A Terje Ovlien, 4.200 pesetas. 
A Ann Mari Nordli, 4.200 pesetas. 
Equivalentes al limite mínimo del grado inferior, y en caso 

de insolvencia, la correspondiente sanción de prisión. 
5.0 Reconocer derecho a premio a los aprehensores. 
6.0 Absolver libremente a Léandro Ibáfiez Bonastre y Juan 

Blasco Romo.» 

Lo que se pUblica para conocimiento de los interesados y sus 
efectos. 

Barcelona, 11 de octubre de 19SB.-El Secretario del Trlbu
nal.-Visto bueno: El Presidente.-6.30o-E. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION del Instituto de Estudios de AiUni
nistraci&n Local por la que se convoca el 1 Curso 
de Administración Financiera Local. 

En cumplimiento del Plan de Trabajo aprobado provisio
nalmente para el curso 1968-69 por la Comisión Pennanente 
del Consejo de Patronato del Instituto de EstuUiQS de Adlpi
nistracióÍl Local se convoca el I Curso de 1\dtí1lnistfáCiOh FI
nanciera Local, con sujeCión a las siguientes bases: 

Primera.-El curso que se convoca. asi como los que en el 
futuro se irán celebrando, tiene por objeto capacitar a los fun
cionarios de los Cuerpos Nacionales en los problemas finan
cieros locales, con el fin de que en BU actuación profesional 
tengan en cuenta la prOblemática económico-financiera de las 
Corporaciones Locales. 

Segunda.-Podrán solicitar tomar parte en el ctirso los !tin
cionarios pertenecientes a los Cuerpos Nacionales de Interven
tores y Depositarios de Fondos, en los que concurran las si
gUientes circunstancias: 

a) Estar prestando servicio en la actualidad en una Cor
poración Local o en el Servicio Nacional de Inspección y Ase
soramiento. 

b) Contar con cinco años de servicios efectivos, como míni
mo, a las Corporaciones Locales. 

c) Ser propuesto por la respectiva CorporaciÓn. 

Tercera.-La selección de los aspirantes se efectuará tenien
do en cuenta el mayor número de habitantes de la población 
respectiva, eligiendo uno por Corporación. 

Cuarta.-El número de participantes en el curso no podrá ex-
ceder de 25. . 

QUlnta.-EI curso tendrá lugar en la Escuela Nacional de 
Administración Local en el períodO comprendido entre el 3 y el 
28 de febrero de 1969. 

El régimen de trabajo será en horario de mañana y tarde, 
.y al término del curso se efectuará un ejerCiciO final para apre
ciar y valorar el aprOvechamiento obtenido por los cursillistas, 
a los que, en su caso, se les expedirá el correspondiente cer
tificado. 

Sexta.-Los funcionarios que deseen tomar parte en el curso 
que se convoca deberán dirigir instancia, según modelo ad
junto, a la Dirección del Instituto (Joaquín García Morato, 7. 
Madrid), durante el plazo de treinta días hábiles, a partir de la 
publicaCión de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Séptima.-Los funcionarios admitidos al curso habrán de 
abonar la cantidad de 1.000 pesetas en concepto de matrícula. 

Madrid, 5 de noviembre de 1968.-El Director del Institute. 
Antonio carro Mart1nez. 
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I CURSO DE ADMINISTRACION FINANCIERA LOCAL 

Apellidos y nombre Luga.r de llaiCimiento 
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Fech a 
de 

na.cimiento 

Estado civ1l Domicilio CUerpo Na.c1onal a que pertenece y TitUlos universitarios 

Fecha de comienzo a prestar servicio en la Administración Loca.\ 

Administración 
Local 

Años de servicio 

Administración Centrail 
o institucional 

PUesto que ocupa en la actualidad 

Total 

Censo de población según la última rect1f1cac1ón aprobada 

PUestos desempetíados y tiempo' de servicios en cada uno 

El que suscribe, solicita de V. 1. se le admita al referido curso, a cuYOS efectos acompaña la propuesta de su Corporación, 
y alega como méritos especiales los que se relacionan en el cCurriculUlll» que se adjunta. . 

IIDlO. Sr. ~ del Inst1tuto de Estud1cls de Adm1DJatract6D LocaL-MADRID. 


